
 

 

 

 

 

 

El Colegio Apumanque abrió sus puertas el año 1998 buscando ser una propuesta de 
Excelencia Educativa para la Comuna de La Calera. De ahí, que su objetivo no fuera 
tan solo alcanzar con sus estudiantes destacados rendimientos académicos, sino que, 
por sobre ello, se planteó contribuir a la formación de personas integrales, ciudadanos 
activos, conscientes de lo que son y de lo que quieren ser.  
 
De esta manera, “Brindar una educación que permita descubrir y estimular las 
capacidades, habilidades y destrezas que contribuyen al desarrollo integral de 
nuestros alumnos y alumnas”, ha sido la misión institucional que ha guiado al 
Colegio Apumanque durante todos estos años. Hoy podemos decir que hemos sido 
testigos del amplio reconocimiento con que han distinguido a nuestros estudiantes, ya 
sea por su destacado desempeño académico, deportivo y/o artístico o, que es lo que 
más nos satisface, por valorar su calidad personal. La misión se ha comenzado a 
materializar. 
 
En este marco, el Colegio ha refrendado su trabajo educativo en toda medición 
externa (SIMCE, PSU, Evaluación Progresiva) y en toda instancia en donde se han 
probado las capacidades artísticas y/o deportivas de nuestros estudiantes. En efecto, 
a ello responden la serie de distinciones que, a nivel regional, nacional y/o 
internacional han obtenido nuestras ramas de ajedrez, taekwon-do, básquetbol, fútbol, 
tenis de mesa o cuadrillas de arte y grupos musicales. 
 
Lo anterior, no sería posible sin una gestión con foco en los aprendizajes y sin el 
desempeño de un cuerpo docente, el cual se distingue por su alta y reconocida 
calificación, así como por su compromiso con las buenas prácticas pedagógicas, 
variables que tienen directo impacto en los aprendizajes y que nos permite acompañar 
a nuestros estudiantes en el camino que sus metas e ideales han trazado. 
 
Hoy, avanzados ya los cambios que ha impulsado la Reforma a la Educación, nuestro 
Colegio continúa comprometido con su misión. Desde este año 2018 hemos pasado a 
ser una entidad sin fines de lucro, creyendo con más fuerza que el aprendizaje es 
una puerta de entrada a otros mundos, una puerta que invita a ser jóvenes libres y con 
identidad. En este tenor, es que los invitamos a confiar en nuestro Proyecto Educativo, 
y darse tan grande oportunidad para sus familias, hijos e hijas. 
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EN BUSCA DE LA EXCELENCIA EDUCATIVA 
 



 

 

 

 

PROCESO DE ADMISIÓN COLEGIO APUMANQUE  
AÑO ESCOLAR 2019 

 
 
Nuestro Colegio se encuentra abierto a todas las familias que manifiesten adhesión, 
compromiso y respeto por nuestro Proyecto Educativo. A ellas, es que detallamos la 

programación que ha sido definida por la Dirección del Establecimiento para el 
proceso de Admisión Año Escolar 2019, en base a los lineamientos dispuestos por 
Ministerio de Educación (ordinario 118 del 07 de mayo de 2013). 
 
Todo apoderado interesado en inscribir a su hijo(a) en el proceso de admisión, debe 
previamente asistir a charla que da a conocer aspectos fundamentales del Proyecto 
Educativo Institucional. Se exceptúa a aquellos que postulen en el marco del nuevo 
proceso de admisión escolar 2019. 
 

a) Postulantes a: Pre-kínder, Kínder, Primer año y Séptimo Año Educación 
Básica y Primer año de Enseñanza Media. 

 
Las inscripciones deben ser realizadas a través del Sistema Ministerial de Admisión 
Escolar Online. 

 
 

o Edad requisito para postulación. 
 

Pre-kínder 4 años cumplidos al 30 de marzo del 2019. 
Kínder 5 años cumplidos al 30 de marzo del 2019. 

1° Año EGB 6 años cumplidos al 30 de marzo del 2019. 

 
 

Para los seleccionados al Ciclo Preescolar  y 1º Básico se concerta una entrevista, con 
el objetivo de conocer al estudiante y dar ciertas orientaciones para garantizar un buen 
desempeño en el nivel. 
 
b) Postulantes a: Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Octavo año de 

Educación Básica y Segundo año de Enseñanza Media. 
 

El Colegio inicia la inscripción para la 1° etapa del proceso de Admisión el día 
lunes 10 de septiembre. Las inscripciones deben ser formalizadas en 
Secretaría de Dirección adjuntando posteriormente la documentación indicada 
a continuación: 

 
o Solicitud de postulación completa. 
 
o Certificado de nacimiento. 



 

 

 

 

o Informe de calificaciones finales año escolar 2017 y primer semestre año 
escolar 2018, con nota mínima 5,5 como promedio general y con nota mínima 
5,5 como promedio entre las asignaturas de Lenguaje y Comunicación y 
Matemática. La presentación de este documento exceptúa a los 
postulantes desde 2° a 6° Año de Enseñanza Básica. 

o Informe de Desarrollo Personal y Social Final año escolar 2017 y primer 
semestre 2018. La presentación de este documento exceptúa a los 
postulantes desde 2° a 6° Año de Enseñanza Básica. 

o Entrevista personal desde 2° a 6° Año de Enseñanza Básica, la que tiene por 
objetivo apoyar el respectivo proceso escolar. 

o Los criterios de selección de los estudiantes de 2° a 6° Año de Enseñanza 
Básica serán: hijos(as) de profesor(a) o funcionario(a) del Establecimiento, 
hijos(as) de apoderados(as) o ex apoderados (as) y según orden de 
inscripción. 

 
Los postulantes a los cursos de 8° Año de Enseñanza Básica a 2° Año de Enseñanza 
Media deberán rendir un examen diagnóstico que evalúa destrezas y habilidades 
cognitivas mediante contenidos específicos en Lenguaje y Comunicación y 
Matemática. 
 
 

 
05 de Octubre a las 15:00 Hrs. 

 

  
 
Los contenidos de los exámenes serán entregados una vez realizada la inscripción. 
 
c) Postulantes a 3° y 4° Año de Enseñanza Media 
 

Los postulantes a estos cursos podrán solicitar en Secretaría de Dirección ficha de 
postulación, concertar entrevista y entregar documentación básica para admisión a 
razón de que Equipo de Gestión Pedagógica evalúe antecedentes y resuelva sobre la 
solicitud. 
 
d) Resultados 
 
Los resultados de los postulantes seleccionados serán publicados por el Colegio y/o 
informados a cada Apoderado vía telefónica a más tardar 15 días hábiles desde la 
rendición de los exámenes. 
 
 
 



 

 

 

 

 
e) El Colegio se reserva el derecho de hacer público los instrumentos de 

evaluación utilizados en el proceso, lo que no obsta la entrega de informe de 
resultados. 
 

f) Vacantes. 

 
El ingreso de un postulante al Colegio se encuentra sujeto a la existencia de vacantes 
y a la verificación de las competencias requeridas para el nivel cuando corresponda. 
En el proceso de admisión se pueden generar listas de espera, las que de existir se 
moverán en orden correlativo. A continuación, se presenta tabla de vacantes año 
escolar 2019. 
 

g) VALORES REFERENCIALES COLEGIATURA 2019. 
 

PRE-KINDER $55.680.- 

KINDER $62.120.- 

1° BÁSICO A 4° MEDIO $79.420.- 

 

(Valores sujetos a modificación) 

 
El proceso de admisión y postulación es gratuito 
 
 

 
SARA OTÁROLA NAVARRETE 

SOSTENEDORA 

CURSO VACANTES 

Pre-Kínder               -  (Online) 
Kínder               -  (Online) 
1° Básico               -  (Online) 
2° Básico 0 
3° Básico 0 
4° Básico 0 
5° Básico 06 
6° Básico 02 
7° Básico                                   -  (Online) 
8° Básico 03 
1° Medio              -  (Online) 
2° Medio 01 
3° Medio 0 
4° Medio 0 


